
JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021).   

Proceso No. 2021–0670 
  
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 

lo siguiente:  
 
PRIMERO: Deberá adecuar o eliminar la pretensión cuarta en el 
sentido de indicar de forma clara y precisa sobre qué capital se 
pretende cobrar los intereses de mora mencionados, la fecha desde la 
cual se causaron y la tasa a la que fueron liquidados. 

 
SEGUNDO: Deberá indicar la dirección de notificaciones del 
representante legal de la sociedad demandante. 
 
TERCERO: Deberá indicar como obtuvo la parte demandante y el 

apoderado judicial la dirección electrónica de la pasiva, aportando las 

evidencias respectivas (Decreto 806 de 2020), sin que baste la mención 
de que dicha dirección fue tomada de la base de datos del actor, pues 
deberá   allegar   la   información   de   su   obtención   y   las   pruebas 
respectivas. 
 
CUARTO: Deberá aportar el certificado de existencia y representación 

de la sociedad demandante con una expedición no mayor a 30 días. 
 
QUINTO: Deberá aportar el certificado de existencia y representación 
de la demandada con una expedición no mayor a 30 días. 

 

SEXTO: Se le ordena al actor y su apoderado que en forma inmediata 

indiquen el nombre y cedula de la persona que allegará el (los) título 
(s) valor (es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para autorizar su 
ingreso a las instalaciones en donde funciona el Juzgado para la 
recepción del título (s) valor (es), igualmente se le hace saber que el 
(los) título (s) valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), rotulado 
(s), indicando la radicación del proceso, las partes y deberá traer copia 

para el recibido. 



Acredítese el envío de la demanda y sus anexos al demandado por 

medio electrónico, de conformidad a lo establecido en el artículo 6 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020 emitido por el Ministerio de Justicia 
y del Derecho.  
 

Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 

cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 2020). 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    
    

NOTIFÍQUESE,  
  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

19ef0b35253ddf3f81fb525abbb7bf0e297e7957008fde7dc1517310f6ed57d1 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021– 0067100 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para la 
siguiente: 

 

PRIMERO: Adjúntese el formulario de registro de la ejecución con una 
expedición no superior a 30 días (Numeral 5° Art. 2.2.2.4.1.31 Decreto 
1835 de 2015).  
 
SEGUNDO: Como el actor indica como obtuvo la dirección electrónica 

del deudor, deberá allegar las evidencias respectivas tal y como lo 
ordena el Decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: Deberá allegar el certificado de tradición y libertad del 
rodante de placas ADM09F, documento conducente para demostrar 
la titularidad del deudor sobre ese rodante y el estado jurídico del 

vehículo. 
 

CUARTO: Indíquese   si   existen   otros   acreedores   garantizados 
inscritos sobre el mismo bien y su prelación.  En caso afirmativo 
apórtese copia de remisión a dichos acreedores de la inscripción del 
formulario registral de ejecución.  (Artículo 2.2.2.4.2.3 Decreto 1835 
de 2015). 

Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 

demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 2020) 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 
Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.  

 

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 7328a5cc90c42a50a441e6edde4cfe7c4ec1fb5d67bd3ea76f581fc464cb8bee 

Documento generado en 17/06/2021 04:29:55 PM 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021– 0067200 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para la 
siguiente: 

 

PRIMERO: Aportese contrato de prenda en el que se indique el 
número de placas UGL023. 
 
SEGUNDO: Adjúntese el formulario de registro de la ejecución con una 
expedición no superior a 30 días (Numeral 5° Art. 2.2.2.4.1.31 Decreto 

1835 de 2015).  
 
TERCERO: Deberá allegar el certificado de tradición y libertad del 
rodante de placas UGL023, documento conducente para demostrar la 
titularidad del deudor sobre ese rodante y el estado jurídico del 
vehículo. 

 
Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 2020) 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 
Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.  

 

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021).   

Proceso No. 2021–0673 

De la revisión del expediente se advierte que el Cincuenta y Siete Civil 

Municipal de esta ciudad, mediante providencia de 9 de octubre de 

2020, se declaró incompetente para conocer del proceso y rechazó la 

demanda en razón a la cuantía, ordenando remitirla a los Juzgados 

Civiles del Circuito de Bogotá. 

A su turno, el Juzgado Diecisiete Civil del Circuito de esta ciudad 

declaró también su falta de competencia en razón de la cuantía 

mediante auto de 27 de abril de 2021, y ordenó remitir el expediente 

al Juez Civil Municipal de Bogotá –reparto-. 

En este orden de ideas, se evidencia que el artículo 139 del C.G. del P.  

establece que: “Siempre que el juez declare su incompetencia para 

conocer de un proceso ordenará remitirlo al que estime competente. 

Cuando el juez que reciba el expediente se declare a su vez 

incompetente solicitará que el conflicto se decida por el funcionario 

judicial que sea superior funcional común a ambos, al que enviará la 

actuación”. 

Por lo anterior, el Juzgado Diecisiete Civil del Circuito de esta ciudad, 

al declarar su falta de competencia debió al menos devolverlo al 

Juzgado Cincuenta y Siete Civil Municipal de esta ciudad, pero no 

podía someterse de nuevo la demanda a reparto. 



Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 

competencia de acuerdo a las razones esbozadas en la parte motiva de 

esta providencia. 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente al Juzgado Diecisiete Civil del Circuito de esta 

ciudad que por intermedio de la oficina judicial corresponda previo 

reparto. Ofíciese. 

   NOTIFÍQUESE, 

  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ  

  
 Algg 

 
Firmado Por: 

 
JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad.  No.110014003040- 2021-00654-00 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane teniendo 
en consideración las siguientes causales: 

PRIMERO: Apórtese certificado de tradición del vehículo identificado 
con placas DXO-825, prueba conducente a efectos de establecer el 
estado jurídico del rodante y determinar la titularidad del deudor 
sobre el vehículo. 

SEGUNDO: Aportese contrato de prenda en el que se indique el 
número de placas DXO-825. 
 

Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelare o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandada (ART. 6 Decreto 806 de 2020). 
  

Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 

cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., 
en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de Ley.     
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 

2020 y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el 

correo institucional de este Despacho es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

    

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
A.R 

 
Firmado Por: 

 
JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b6a6361a453cbcc4eaa475ea473d8e189f23fa4b06998124f47a17e1a717d1fd 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 00657- 00 

  

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18- 
10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 
julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 
medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. 
C”; y lo dispuesto en su artículo 8º “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 

primero (1º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 
sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 
la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 
territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 

las localidades..”, corresponde a los referidos Despachos el 

conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que en el 
presente asunto las pretensiones no superan el valor de los 
$36.341.040.00, este Despacho judicial adolece de competencia para 
asumir el conocimiento del mismo. 
 
En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 
anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 
ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta Ciudad –reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese. 
 

Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se,  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 
competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia.  

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 
remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 
corresponda previo reparto. Ofíciese. 
 

TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 

constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPÉZ GUZMAN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

Rad.  No 110014003040-2020-00666-00 

 

Encontrándose la presente  demanda  al  Despacho  con  miras  a  
decidir acerca   de  su inadmisión o librar mandamiento de pago, se 
advierte  que  la  orden  de  pago deprecada por la sociedad actora 
habrá de negarse. Lo  anterior,  una  vez  revisados  los  títulos  valores  
aportados  para  la presente  acción,  se  advierte  que  no  cumplen 
con  la  totalidad  de  los requisitos establecidos en el numeral segundo 

del artículo 774 del Código de Comercio, a saber. “Artículo 774. 
Requisitos de la factura.  La factura deberá reunir, además de los 
requisitos señalados en los artículos  621  del  presente  Código,  y  
617  del  Estatuto Tributario  Nacional  o  las  normas  que  los  
modifiquen,  adicionen  o  sustituyan, los siguientes: 1.La fecha de 
vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. En 

ausencia de mención expresa en la factura de la fecha de vencimiento, 
se entenderá que debe ser pagada dentro de los treinta días calendario 
siguientes a la emisión. 2.La fecha de recibo de la factura con 

indicación del nombre, o identificación, o firma de quien sea el 

encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley. 3.El  
emisor  vendedor  o prestador  del  servicio,  deberá  dejar  constancia  

en  el original de la factura, del estado de pago del precio o 

remuneración y las condiciones del pago si fuere el caso. A la misma 
obligación están sujetos los terceros a quienes se haya transferido la 
factura. 
 
No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la 

totalidad de los requisitos  legales  señalados  en  el  presente  artículo.  
Sin  embargo,  la  omisión  de cualquiera de estos requisitos, no 
afectará la validez del negocio jurídico que dio origen a la factura” 
(...Resaltado del Despacho).  En este sentido, se aprecia que los títulos 
valores ejecutados no cumplen con la totalidad de requisitos, pues se 
echa de menos el previsto  en  el numeral segundo de la norma en cita, 

toda vez que, que pese a que en ellos aparece una firma, lo  cierto  es  
que  en  ninguno  de  los  instrumentos  se señaló su fecha de 
recepción. Así, como lo menciona el mismo artículo, los documentos 

allegados pierden el carácter de título valor. Con fundamento en lo 
anterior, el Despacho RESUELVE: 
 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por las razones 
expuestas. 
 
SEGUNDO: Devuélvase la demanda con sus anexos a la parte 
ejecutante, dejando las constancias a que haya lugar. Tercero:  
Archivar las presentes diligencias una vez culminado lo anterior 

 

NOTIFÍQUESE, 

    
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
AR. 



 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021).   

Proceso No. 2021–667 
  
Como quiera que la presente solicitud se subsanó en tiempo, cumple 
con los requisitos del numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015, el artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este 
Juzgado es competente a la luz del articulo 57 ibidem, resuelve:  
 

1.-ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 
garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de  BANCO 

SANTANDER DE NEGOCIOS  COLOMBIA S.A. contra FREDDY 

ALBERTO PEÑA LOPEZ 

  
Clase: AUTOMOVIL 

Placa: IFM - 565 

Motor: LCU*150560138* 

Serie: 9GASA58M0GB012667 

Modelo: 2016 

Color: GRIS OCASO 

Marca: CHEVROLET 

Servicio: PARTICULAR 

 

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante de placas: IFM - 565. 

Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 
su cargo indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 
favor de BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS  COLOMBIA S.A.  en 
cualquiera de los parqueaderos indicados por el actor en su escrito de 
ejecución de garantía mobiliaria. 
 

3.-Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 

 

 4.-Téngase al abogado ANDRÉS FERNANDO RIOS BARAJAS como 
apoderado de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ 

 



Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021).   

Proceso No. 2021–0668 

  
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 

lo siguiente:  
 
PRIMERO: Como quiera en la demanda se indica como el actor obtuvo 
la dirección electrónica de la pasiva, se le ordena aportar las 
evidencias respectivas (Decreto 806 de 2020), sin que baste la mención 
de que dicha dirección fue tomada de la base de datos del actor, pues 

deberá   allegar   la   información   de   su   obtención   y   las   pruebas 
respectivas. 
 
SEGUNDO: Deberá aportar el certificado de existencia y 
representación de la demandante con una expedición no mayor a 30 

días. 

 

Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 2020). 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    
    

NOTIFÍQUESE,  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ 



 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021).   

Proceso No. 2021–0669 

  
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 

lo siguiente:  
 

PRIMERO: Deberá indicar el domicilio de la entidad demandad. 
 
SEGUNDO: Deberá indicar como obtuvo la dirección electrónica de la 
pasiva IMAGEN   Y   PUNTO   SAS, debiendo aportar las evidencias 
respectivas. (Decreto 806 de 2020). 
 

TERCERO: Deberá adicionar los hechos de la demanda en el sentido 
de indicar el nombre de la persona natural que actuó como 
representante legal de la entidad IMAGEN   Y   PUNTO   SAS, al momento 

de suscribir el contrato de arrendamiento. 
 

CUARTO: Deberá allegar contrato de arrendamiento suscrito por el 
representante legal de la entidad IMAGEN   Y   PUNTO   SAS, pues en el 

allegado no aparece firma alguna en la que esa entidad a través de su 

representante legal haya suscrito dicho contrato. 

 
Acredítese el envío de la demanda y sus anexos al demandado por 
medio electrónico, de conformidad a lo establecido en el artículo 6 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020 emitido por el Ministerio de Justicia 

y del Derecho.  

 

Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 2020). 

 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 



que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    
    

NOTIFÍQUESE,  

  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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